
  

NOTARIA TERCERA 
- Daule-Ecuador 

AB. JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN 

  

  

NOTARIO 

1 ESCRITURA +2018-09-06-003-PO 

2 ESCRITURA DE REACTIVACIÓN DE LA 

3 COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA DE BANANO 

4 FINCA DON ELOY S.A. DONELOY “EN 

5 LIQUIDACIÓN” QUE OTORGA LA SEÑORA 

6 ROSA ISABEL VILLEGAS DELGADO ---===aamaamm= 

7 CUANTIA: INDETERMINADA 

8 SE DIO TRES COPIAS 

9 En la ciudad de Daule, de la Provincia del Guayas, 

10 República del Ecuador, hoy día NUEVE DE MAYO 

11 DEL DOS MIL DIECIOCHO, ante mí, ABOGADO 

12 JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN, Abogado Notario 

13 Tercero de este Cantón, comparece en representación 

14 de la compañía COMERCIALIZADORA DE 

15 BANANO FINCA DON ELOY S.A. DONELOY “EN 

16 LIQUIDACIÓN”, la señora ROSA ISABEL VILLEGAS 

17 DELGADO, en su calidad de Gerente General en 

18 funciones prorrogadas, de nacionalidad ecuatoriana, 

19 mayor de edad, de estado civil casada, profesión 

20 odontóloga, domiciliada en Guayaquil, de tránsito por 

21 este Cantón, capaz para obligarse y contratar a quien 

22 de conocer en este acto. Doy fe. Bien instruida en el 

23 objeto y resultado de esta escritura pública a la que 

24: procede como queda indicado, con amplia y entera 

25 _Aibertad, para su otorgamiento, me presenta la minuta 

   26 /, O 

27 SEÑOR NOTARIO: En el repertorio de escrituras 

28 "públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la que 

G.Y. 1 
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conste la REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 
COMERCIALIZADORA DE BANANO FINCA DON 

ELOY S.A. DONELOY “EN LIQUIDACIÓN”, al tenor 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

INTERVINIENTES: Interviene a la suscripción del 

presente instrumento, la señora. ROSA ISABEL 

VILLEGAS DELGADO, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil casada, profesión 

odontóloga, domiciliado en Guayaquil, de tránsito por 

este Cantón, en su calidad de Gerente General en 

funciones prorrogadas, debidamente autorizada por 

la Junta General Universal y Extraordinaria 

accionistas de la compañía COMERCIALIZADORA 

DE BANANO FINCA DON ELOY S.A. DONELOY 

“EN LIQUIDACIÓN”, tal como lo acredita con la 

copia de su nombramiento debidamente inscrito y del 

Acta de Junta General que se acompañan como 

documentos habilitantes.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: a) Con fecha enero veintidós del 

del año dos mil ocho, se constituyó la compañía 

COMERCIALIZADORA DE BANANO FINCA DON ELOY S.A. 

DONELOY “EN LIQUIDACIÓN”, mediante escritura pública que 

otorgara la Notaría Trigésima Octava del Cantón Guayaquil e inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo Cantón el veintiocho de enero del 

año dos mil ocho.- b) Con fecha trece de Noviembre del año dos mil 

catorce, mediante resolución número SCV.INC.DNASD.SD.UNO 

CUATRO. CERO CERO DOS NUEVE NUEVE UNO CERO inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el cuatro de Diciembre 
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NOTARIA TERCERA 
Daule-Ecuador 

AB. JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN 
NOTARIO o 

del año dos mil catorce, se declaró disuelta la compañía 

COMERCIALIZADORA DE BANANO FINCA DON ELOY S.A. 

DONELOY.- c) La Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de la compañía COMERCIALIZADORA DE BANANO 

FINCA DON ELOY S.A. DONELOY “EN LIQUIDACIÓN”, celebrada 

el ocho de mayo del año dos mil dieciocho, por unanimidad de votos 

del total de capital pagado y que fue el concurrente a dicha reunión, 

resolvió: Uno.- La reactivación de la compañía 

COMERCIALIZADORA DE BANANO FINCA DON ELOY S.A. 

DONELOY “EN LIQUIDACIÓN” .- Dos.- Conocer la vigencia del 

nombramiento del Gerente General de la compañía, Sra. Rosa Isabel 

Villegas Delgado, aprobando la renovación de su nombramiento por 

cinco años, conforme al Estatuto de la Compañía. TERCERA.- 

DECLARACIONES: Con los antecedentes expuestos en la cláusula 

precedente, la señora ROSA ISABEL VILLEGAS DELGADO, en su 

calidad de Gerente General en funciones prorrogadas, debidamente 

autorizada por la Junta General Extraordinaria Universal de 

accionistas de la compañía COMERCIALIZADORA DE BANANO 

FINCA DON ELOY S.A. DONELOY “EN LIQUIDACIÓN”, 

expresamente declara, bajo juramento: UNO.- Que en vista de haber 

superado la causal por la cual la Compañía fue disuelta, por este 

instrumento declara la reactivación de la Compañía, para que de esta 

manera pueda operar normalmente en el desempeño de sus 

actividades.- DOS.- Que se conoció y se aceptó la renovación de su 

nombramént al cargo del Gerente General de la compañía. 

CUARTA.-. DOCUMENTOS -HABILITANTES: Se adjunta como 

documéñtos habilitantes: A) Copia debidamente inscrita del 

n abramiento del Gerente General de la Compañía 

G.V. 3 
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COMERCIALIZADORA DE BANANO FINCA DON ELOY SA. 

DONELOY “EN LIQUIDACIÓN”; B) Copia Certificada del Acta de 

Junta General Universal de Accionistas de la Compañía 

COMERCIALIZADORA DE BANANO FINCA DON ELOY SA. 

DONELOY “EN LIQUIDACIÓN”, celebrada el ocho de mayo del dos 

mil dieciocho. C) Certificado emitido por el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil.- QUINTA: DECLARACION JURAMENTADA.- La 

señora ROSA ISABEL VILLEGAS DELGADO, por los derechos que 

representa de la compañía COMERCIALIZADORA DE BANANO 

FINCA DON ELOY S.A. DONELOY “EN LIQUIDACIÓN”, en su 

calidad de Gerente General en funciones prorrogadas, libre y 

voluntariamente, tiene a bien declarar bajo juramento, A) que se 

procedió a Reactivar la compañía conforme consta en el Acta de 

Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas celebrada el 

ocho de mayo del dos mil dieciocho; B) que la compañía que 

represento no es contratista de obras públicas del estado y de 

ninguna institución o empresa pública; C) Que la compañía que 

represento no mantiene obligaciones pendientes por cuestiones 

laborales, ni con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

E.S.S.-. SEXTA.- AUTORIZACIONES: Queda expresamente 

autorizada la Abogada TANIA NUÑEZ MORAN, para realizar todas 

las diligencias legales para obtener la aprobación y el registro del 

presente acto. Anteponga y agregue usted señor Notario, las 

cláusulas de estilo necesarias para el perfeccionamiento y validez de 

esta escritura.- Abogada Tania Núñez Morán, Matrícula No. CERO 

NUEVE-DOS MIL ONCE - TRESCIENTOS OCHO, del Foro de 

Abogados del Consejo de la Judicatura.- HASTA AQUÍ LA MINUTA 

QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. Quedan 
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Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:18.881 
FECHA DE REPERTORIO:24/abr/2013 
HORA DE REPERTORIO:15:16 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Canton Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

l.- Con fecha veinticuatro de Abril del dos mil trece queda inserto el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
COMERCIALIZADORA DE BANANO FINCA DON ELOY S.A. 
DONELOY, a favor de ROSA ISABEL VILLEGAS DELGADO, de 
fojas 50.258 a 50.260, Registro Mercantil número 7.871. 

LRUZA fanxi 

IA ATA 
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DEL CANTON GUAYAQUIL. 

AUR DELEGADO 
tacon 23 de abridde PR 

REVISADO pk? 
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“ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA COMERCIALIZADORA DE BANANO 

FINCA DON ELOY S.A. DON ELOY “EN LIQUIDACION”, CELEBRADA 

EL OCHO DE MAYO DEL 2018. : 

En la ciudad de Guayaquil, a los ocho días del mes de mayo del dos mil 

dieciocho, a las nueve horas, en el local social de la compañía ubicado en la 

ciudadela "Rio Guayas Club”, solar 14 manzana J, Dpto. 1, se reúnen los 

accionistas de la misma: 

  

  

E LEO Valor nominal Capital 
E! ] 

ETT (US$) suscrito (US$) 

| ROSA ISABEL 

| VILLEGAS 400 1,00. 400,00 

| DELGADO 

SIXTO GUILLERMO 
VILLEGAS 400 1,00 400,00         | DELGADO 

Totales | 100 y TO 

El capital social de la compañía COMERCIALIZADORA DE BANANO 

FINCA DON ELOY S.A. DON ELOY “EN LIQUIDACION” es de 

OCHOCIENTOS 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América (US$ 

800,00), que se encuentra íntegramente pagado y dividido en 

OCHOCIENTAS (800) acciones, ordinarias y nominativas, de un valor de UN 

Dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una. 

Por no haber titular en el cargo de presidente, la junta decide nombrar 

presidente Ad-Hoc a la Sra. Tania del Rocío Núñez Morán, quien dirige la 

sesión; y, actúa como Secretaria de la Junta, la señora Rosa Isabel Villegas 

Delgado, en su-calidad de Gerente General de la misma. De inmediato, la 

Presidente-Ád-Hoc de la Junta dispone que por Secretaría se constate el 

reglamentario, se elabore el listado de asistentes, en el que conste 

  

    
s nombres de los accionistas presentes, la clase y el valor de las acciones 

  

que les corresponde, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 239 de la 1, 
Ú 

 



Ley de Compañías.- Acto seguido, la Secretaria, previa verificación del Libro 

de Acciones y Accionistas, dio cumplimiento a lo antes indicado, formando 

la lista de asistentes, quien informa a la Presidente Ad-Hoc, que se 

encuentra presente en la Sala el quórum reglamentario para constituirse en 

sesión de Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas. 

La Presidente Ad-Hoc de la Junta toma la palabra y manifiesta que como 

esta Junta General ha sido convocada personalmente y no por la prensa, 

antes de continuar con la misma, cada accionista deberá expresar su 

voluntad y conformidad para conocer y resolver sobre el siguiente orden del 

día: 

PIMER PUNTO.- Conocer y resolver sobre la reactivación de la compañía; 

SEGUNDO PUNTO.- Conocer y resolver sobre la vigencia del nombramiento 

de Gerente General de la Compañía, Sra. Rosa Isabel Villegas Delgado. 

Los accionistas, por unanimidad, resuelven instalarse en sesión de Junta 

General Extraordinaria Universal de Accionistas, de acuerdo a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías para tratar y resolver sobre los puntos antes 

indicados. 

Acto seguido, la Presidente Ad-Hoc de la Junta la declara instalada y pide 

que se pase a tratar sobre el primer punto del orden del día, ante lo cual 

manifiesta que la compañía se encuentra actualmente en proceso de 

liquidación por haber sido declarada disuelta mediante resolución No. 

SCV.INC.DNASD.SD.14.0029910 dictada el 13 de Noviembre del 2014 e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 04 de Diciembre del 

2014. Que habiendo subsanado las observaciones que motivaron su 

disolución, pagando las contribuciones y cumpliendo con los requisitos 

establecidos por Ley, se encuentra actualmente al día en el cumplimiento de 

sus obligaciones para con esa Institución de control; razón por la que es 

necesario proceder a resolver acerca de su reactivación o rehabilitación a fin 

de que la compañía pueda continuar cumpliendo con el objeto social para el 

cual fue constituida, conforme lo dispone el Art. 374 de la Ley de 

Compañías, todo lo cual lo somete a consideración de la Sala; luego de lo 

cual, después de algunas deliberaciones al respecto, la Junta General 

Extraordinaria y Universal de accionistas por unanimidad resuelve E) 

    

hu



  

4 

la compañía a fin de que sé siga cumnolienda con el obieta social para el 

cual fue constituida. 

Acto seguido. se procede a tratar el seaundo punto del orden del día 

a pe cd ado Ber es ps e a ra dee de dr derroto rd 
AO AA 14.543 3204) do la ¿131,7 1d FTEBSQOTIE Ad 16 08€ +6 vduMia. HURTO 

todos los presentes, se resuelve renovar el nombramiento a la Señora Rosa 

Isabel Villegas Delgado, como Gerente General de la compañía, quien se 

encuentra en funciones prorrogadas; y, emitir el nombramiento actual, con 

es, cinco años. 

Luego de aprobarse los puntos puestos a consideración de esta sesión, la 

vúnta General Extaordinaña niversai de Accionistas. también por 

unanimidad, resuelve tacultar al Gerente General y representante legal de la 

compañía para que celebre la escritura pública que contenga la reactivación 

de la compañía: asi mismo, queda la Gerente General y representante legal 

autorizada para que realice todas las gestiones fendientes a lograr el 

perfeccionamiento legal y aprobación de las resoluciones aquí adoptadas.- 

Finalmente la Presidente Ad-Hoc encargada de la Junta manifiesta que por 

solución expedida por la Supenntendencia de Compañas. denen 

detallarse los documentos que se incorporaran al expediente de esta Junta, 

dejando constancia que tales documentos, son: 1.- La lista de asistentes, el 

número de acciones que representan, el valor pagado por ellas y los votos 

cue des corresponde: 2. Copias del Certificado de Cumolimiento de 

Obligaciones; y, 3.- Copia de la presente Acta, con la certificación de la 

Secretaria de la Junta.- No habiendo otro asunto que tratar. se concede un 

receso para la redacción de ta presente Acta.- Reinstalada la Junta con la 

asistencia de los accionistas enlistados, se da lectura de esta Ácta a los 

mismos, quienes la aprueban por unanimidad, sin observación alguna que 

hacer, firmando, para constancia, los asistentes en unidad de acto.- Con lo 

ue ze leva pre alas dies horas cinco minutos del mismo día - Ú 

    
Secretaria de la Junta 

Accionista- Gerenta Ganaral 
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103 RIOS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 

URDANETA 
CANTÓN ZONA 4 

RICAURTE 

PARROQUIA 
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ULTIMA FOJA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 

- ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA COMERCIALIZADORA DE BANANO FINCA DON 

ELOY S.A. DON ELOY “EN LIQUIDACION”, CELEBRADA EL OCHO DE MAYO DEL 

2018. 

SIXTO GUIL! FRMO VRLEGAS DELGADO 

Accionista 

 



    

  

%4S416 
EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA LA 
SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PETICION. 

  

Nombre de Compañía: COMERCIALIZADORA DE BANANO FINCA DON 
ELOY S.A. DONELOY 
Cargo: GERENTE GENERAL 
Nombre: ROSA ISABEL VILLEGAS DELGADO 
Fecha de Otorgamiento: 15 de Marzo del 2013 
Fecha de inscripción: 24 de Abril del 2013 
Período: 5 AÑOS 

Desde la fecha de inscripción del nombramiento antes citado hasta el 8 de Mayo 
del 2018 fecha de actualización de nuestra base de datos, no existe otro a favor de 
persona alguna en dicho cargo. 

> COMERCIALIZADORA DE BANANO FINCA DON ELOY S.A. 
DONELOY, se encuentra Disuelta con fecha 4 de Diciembre del 2014. 

Cualquier alteración, (enmendadura o adición u otra), invalida el presente certificado e REGISITO ¿y 
Guayaquil, 10 de Mayo del 2018 A > A 

E dm da 

A pe ye A, , 

AB. LANNER COBEÑA COLORADO. 
Registro Mercántil del Cantón Guayaquil 

DELEGADO 

  

ON 

Aercant qe ca 
  

Ref.- 9598-M-08/ 50258-M-13 a. = Elab: Diana Obivo. Valor pagado por este Trabajo: $11.00= 
    
  

EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE 
DOCUMENTO AL REGISTRADOR MERCANTIL, O A SUS ASESORES. 
  

   



  

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PATRONALES 

El lESS CERTIFICA que revisados los archivos del Sistema de Historia Laboral, 
el señor(a) VILLEGAS DELGADO ROSA ISABEL, representante legal de la 
empresa COMERCIALIZADORA DE BANANO FINCA DON ELOY S.A. 
DONELOY con RUC Nro. 0992546670001 y dirección NORTE. AVE PEDRO 
MENENDEZ, URB RIO GUAYAS CLUB. MZ J SOL 14, RIO GUAYAS CLUB. 
SN. FRENTE A LA FAE., NO registra obligaciones patronales en mora. 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social aclara que, si existieran 

obligaciones pendientes no determinadas a la fecha, esta certificación no 
implica condonación o renuncia del derecho del IESS, al ejercicio de las 
acciones legales a que hubiere lugar para su cobro. 

El contenido de éste certificado puede ser validado ingresando al portal web del 

|ESS en el menú Empleador — Certificado de Obligaciones Patronales, 
digitando el RUC de la empresa o número de cédula. 

Santiago Andrés Andrade Montenegro 

Director Nacional de Recaudación y Gestión de Cartera 

   
    

Emitido el 10 de mayo de 2018 

Validez del Certificado 30 días
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! SERVICIO DE RENTAS INTERNAS te hace bien al pass! 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO TRIBUTARIO 

Contribuyente: 

COMERCIALIZADORA DE BANANO FINCA DON ELOY S.A. DONELOY 

RUC:0992546670001 

Ciudad.- 

De conformidad con lo establecido en el artículo 96 del Código Tributario sobre el cumplimiento de los 

deberes formales de los contribuyentes y en concordancia con el artículo 101 de la Ley de Régimen 

Tributario Interno sobre la responsabilidad por la declaración de impuesto del sujeto pasivo; el Servicio de 

Rentas Internas certifica que: 

Una vez revisada la base de datos del SRI, el contribuyente COMERCIALIZADORA DE BANANO FINCA 

DON ELOY S.A. DONELOY con RUC 0992546670001, ha cumplido con sus obligaciones tributarias hasta 

MARZO 2013 y no registra deudas en firme, información registrada a la fecha de emisión del presente 

certificado de cumplimiento tributario. 

Sin embargo, la Administración Tributaria se reserva el derecho de verificar las declaraciones presentadas 

y ejercer la facultad determinadora, orientada a comprobar la correcta aplicación de las normas tributarias 

vigentes, sin perjuicio de aplicar las sanciones correspondientes en caso de detectarse falsedad en la 

mformación presentada. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

+ ¿0na y Hora de emision 10 de mayo de 2018 10:20 

Codigo de verificacion: SRICCT2018000089523 

  

Validez del certificado El presente certificado es válido de conformidad a lo establecido en la Resolución No. NAC-DGERCGC15-00000217 

colada en el Tercer Suplemento del Registro Oficial 462 del 19 de marzo de 2015, por lo que no requiere sello ni firma por parte de la 

same stracion Trbutana. mismo que lo puede verificar en la página web del SRI, www sri gob.ec yf/o en la aplicación SRI Móvil. 

Este ceruícado no es valido para el proceso de cancelación ante la Supermiendencia de Compañias, Valores y Seguros. 

 



  

   

  

   

“JENCUF 
SERVICIO NACIONAL DE CONTAATACIÓN PÚBLICA 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO 

TIPO DE CERTIFICACIÓN: No tener procesos adjudicados o contratos pendientes con el Estado 

CÓDIGO DE CERTIFICADO: PADJU-05-18-1431 

FECHA DE EMISIÓN. Quito, Jueves 10 de Mayo del 2018 

SOLICITANTE COMERCIALIZADORA DE BANANO FINCA DON ELOY S.A. DONELOY 

CEDULA DE CIUDADANIA/IDENTIDAD: 0992546670001 

El Servicio Nacional de Contratación Pública certifica que, a la presente fecha, el solicitante no cuenta con 
procesos adjudicados o contratos pendientes con el Estado a través del Sistema Informático Oficial de 
Contratación Pública del Estado Ecuatoriano. 

Atentamente, 

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y ASESORÍA A USUARIOS 
SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

DESCARGO DE RESPONSABILIDAD 

. Para verificar la integridad del presente certificado la Entidad / Institución que lo solicita deberá 
ingresar el código de certificado en la herramienta “Verificación de certificados” la cual se encuentra 
disponible al público en general a través del portal www.compraspublicas.gob.ec 

. La información contenida en el presente certificado es válida a la fecha de su emisión 

O 

www compáspublicas.gabr: Pagina 1 de 1 

  
 



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

Md «le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0992546670001 

RAZÓN SOCIAL: COMERCIALIZADORA DE BANANO FINCA DON ELOY 5.A, DONELOY 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: VILLEGAS DELGADO ROSA ISABEL 

CONTADOR: LOZADA ALVARADO MARIA MERCEDES 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 28/01/2008 

FEC. INSCRIPCIÓN: 14/02/2008 FEC. ACTUALIZACIÓN: 23/02/2015 

  

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

ACTIVIDAD ECONÓNIGA E 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE BANANO 

  

  

[DOMICILIO TRIBUTARIO. A ] 
Provincia: GUAYAS Canton. GUAYAQUIL Parroquia TARQUI Ciudadela RIO GUAYAS CLUB Calle: AV, PEDRO MENENDEZ Numero: SOLAR 14 Manzana: J Oficina” 
DPTO. 1 Referencia ubicacion: JUNTO AL LICEO NAVAL Email: mlozada(QOcevib.com.ec Celular: 0993681069 

  [DOMICILIO ESPECIAL Ll] 
SN 

  

  

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL. SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA _SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los limites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a levar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 

     

EDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS A | 
$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN 1ZONA 81 GUAYAS CERRADOS 0 

  

Código: RIMRUC2018001020505 
Fecha: 09/05/2018 14:14:27 PM   
  

Pag. 1 de 2



  

  
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

  

E «de hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0992546670001 

RAZÓN SOCIAL: COMERCIALIZADORA DE BANANO FINCA DON ELOY S.A, DONELOY 

  

  

  

  
Er SAD rene ” E 7 ENCINA : AAA es CEIC ” nm UNICO mm A rmiinad 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT: 28/01/2008 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE BANANO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: RIO GUAYAS CLUB Calle: AV, PEDRO MENENDEZ Numero: SOLAR 14 Referencia: JUNTO 
AL LICEO NAVAL Manzana: J Oficina: DPTO. 1 Email: mlozada(Ocevib.com.ec Celular: 0993681069 

  

Código: RIMRUC2018001020505 

Fecha: 09/05/2018 14:14:27 PM   
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. . A . _ identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

, REPÚBLICA DEL ECUADOR g Dirección General de Registro Civil, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0906335047 

Nombres del ciudadano: VILLEGAS DELGADO ROSA ISABEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOS RIOS/URDANETA/CATARAMA 

Fecha de nacimiento: 11 DE NOVIEMBRE DE 1957 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ODONTÓLOGO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DIAZ MORENO LUIS NESTOR 

Fecha de Matrimonio: 27 DE ENERO DE 1989 

Nombres del padre: VILLEGAS ELOY 

Nombres de la madre: DELGADO LICENIA 

Fecha de expedición: 11 DE FEBRERO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 9 DE MAYO DE 2018 

Emisor: GUIDO PAUL VERA HENRIQUEZ - GUAYAS-DAULE-NT 3 - GUAYAS - DAULE 

                

        

  

I de L, A (188 149-88367 

| i CN MI Al Ing. Jorge Troya Fuertes 

186-119-88367 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https//virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a ta LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 
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NOTARIA TERCERA 
. Daule-Ecuador 

AB. JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN 
NOTARIO 

ESCRITURA DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA DE 

BANANO FINCA DON ELOY S.A. DONELOY “EN LIQUIDACIÓN” QUE 
OTORGA LA SEÑORA ROSA ISABEL VILLEGAS DELGADO. - 0 .mmmonnmoninon.- 

agregados los respectivos documentos de Ley. En 

consecuencia la otorgante se afirma en el contenido 

de la minuta que autorizo. Leída que fue la 

presente Escritura Pública, por mí, el Notario, de 

principio a fin y en alta voz, a la otorgante, ésta la 

aprueba en todas y cada una de sus partes, se 

afirma, ratifica y firma; de todo lo cual, Doy fe---------- 

p. COMERCIALIZADORA DE BANANO FINCA DON ELOY S.A. 

DONELOY “EN LIQUIDACIÓN” 

RUC No. 0992546670001 

    
SRA. ROSA ISABEL VILLEGAS DELGADO 

C.C. 0906335047 C.V. 017-005 
GERENTE GENERAL 

 



  

NOTARIA TERCERA 

Daule-Ecuador 

AB. JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN 
NOTARIO 

ANOTACIÓN MARGINAL 

2018-09-06-003000218 

RAZÓN: 

CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO QUE 
DISPONE EL ARTÍCULO SEGUNDO DE LA RESOLUCIÓN 
NÚMERO  SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00004395 DE LA 
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS  SOCIETARIOS Y 
DISOLUCIÓN, ABG. MARIA ELVIRA MALO CORDERO, DE LA 
SUPERINTENDENCIA DECOMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS, 
DE FECHA MAYO 18 DEL 2018, POR LO QUE HA QUEDADO 
ANOTADO AL MARGEN DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA DE 
BANANO FINCA DON ELOY S.A. DONELOY “EN LIQUIDACIÓN” 
LA MISMA QUE FUE OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 09 DE 
MAYO DEL 2018. 

  

  

DAULE, MAYO 22 DEL 2018 

TD AL o 

ABG. JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN 

NOTARIO TERCERO DEL CANTON 

¿7 

  

 



  

'-——"”"”"REPÚBLICADELECUADOR 
    
  

NOTARIA TRIGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

AB. ¡ALFREDO XAVIER PARRA RAMOS 

A NOTARIO SUPLENTE 

ON 
ANOTACION MARGINAL 2018-09-01-038-000816 

i / 

, 
| 
l 

| 

RAZON: 

CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO 
QUE DISPONE EL ART. 2 DE LA RESOLUCION NÚMERO SCVS-INC- 
DNASD-SAS-2018-00004395 DE LA DIRECTORA NACIONAL DE 
ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN, AB. MARÍA ELVIRA MALO 
CORDERO, DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS VALORES Y 
SEGUROS, DE FECHA 18 DE MAYO DEL 2018, POR LO QUE HA 
QUEDADO ANOTADO AL MARGEN DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA QUE SE DENOMINA 
COMERCIALIZADORA DE BANANO FINCA DON ELOY S.A. 
DONELOY. LA MISMA QUE FUE OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 22 
DE ENERO DEL 2008 

GUAYAQUIL, 22 DE MAYO DEL 2018 

    

AB. ALFREDO XAVIER PARRA RAMOS 

NOTARIO SUPLENTE XXXVII DEL CANTÓN. 
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a DO 
20180901038000816 Factura: 001-006-000039406 

NOTARIO(A) SUPLENTE ALFREDO XAVIER PARRA RAMOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901038000816 

  

     

  

   
   

MATRIZ 

   22 DE MAYO DEL 2018, (12 59) 
MAR 
CONSTITUCION DE LA COMPANIA 
DONELOY 

22-01-2008 

032/2008 

    

   

       
   

N 0 T ¿ARTO CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 
   

      

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

COMERCIALIZADORA DE 
BANANO FINCA DON ELOY SA, [REPRESENTADO POR RUC 
DONELOY 

A FAVOR DE 

NOMBRE SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

No. 

09925466/0001 

  

    

MA QUE SE DENOMINA COMERCIALIZADORA DE BANANO FINCA DON ELOY S.A, 

  TESTIMONIO 

  

  
ACTO O CONTRATO: 
  FECHA DE OTORGAMIENTO: 22-05-2018 
  NÚMERO DE PROTOCOLO:     
  

       NOTARIO(A) SUPLENTE ALFREDO XAVIER PARRK RAMOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEl CANTÓN GUAYAQUIL 

AP 07082-DP09-2018-SJ 

  
  

 



A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 25.257 
FECHA DE REPERTORIO:23/may/2018 
HORA DE REPERTORIO: 10:21 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Mayo del dos mil dieciocho en cumplimiento de 
lo ordenado en la Resolución N* SCVS-INC-DNASD-SAS-2018- 
00004395, dictada por el Director Nacional de Actos Societarios y 
Disolución, AB. MARIA ELVIRA MALO CORDERO, el 18 de mayo 

del 2018, queda inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la 

compañía denominada: COMERCIALIZADORA DE BANANO FINCA 
DON ELOY S.A. DONELOY, de fojas 24.858 a 24.875, Registro 
Mercantil número 2.186. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al margen de 

la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
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o Ab. Lann Cok eña C. 
IXREUDIAEIO an OS SATA 

DEL CANTO O E 

DELE 

Guayaquil, 28 de mayo de 2018 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
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Factura: 002-002-000029078 20180906003P01506 

NOTARIO(A) JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON DAULE 

EXTRACTO      
   

    
   

  

Escritura N%: ]20180906003P01506 
  

  

ACTO O CONTRATO: 
REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [9 DE MAYO DEL 2018, (17:40) 

  

  

  

  

OTORGANTES 
  

    
  

  

  

  

                  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

OTORGADO POR 

z : La tes Documento de No. : s ¿ 
Persona Nombres¡Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

.  |OOMERCIALIZADORADE | REPRESENTADO 09925466700 JECUATORIA | GERENTE ROSA ISABEL VILLEGAS 
Jurídica [BANANO FINCA DON ELOY S.A, RUC 

POR 01 NA GENERAL DELGADO 
DONELOY 

A FAVOR DE | 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de No, — .. [Nacionalidad Calidad Persona que ri 
identidad identificación e 

a 

TO] 
UBICACIÓN iia 

Provincia Cantón Parroquia HE 

GUAYAS DAULE DAULE 

Pron == 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: pro 

OBJETO/OBSERVACIONES: ternas 

CUANTÍA DEL ACTO O 
ES INDETERMINADA 
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NN NOTARIO(A) JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN 

A NOTARÍA TERCE EL CANTÓN DAULE 

 


